
. 
2 

$ 

E
 

a 
” 

oo DELA 
O DEAR 

Factura: 001-002-000091359 

O | ll ne MM 

NOTARIO(A) PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR 
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ACTO O CONTRATO: 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: Jr DE asosTO DEL 2018, (14:02) 
  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

              
  

  

  
      
      
  

  

  

  

                

OTORGANTES 

: La E OTORGADO POR 

- + Tipo Documento de No. honar . Persona que le Persona + Nombres/Razón social interviniente identidad isentificación | Nacionatidad ]— Calidad representa 

NÚMERO DE 
. . REPRESENTA [IDENTIFICACIÓN COLOMBIAN JULIAN GIUSSEPPE Jurídica  |PEOPLE'S VOICE SAS DO POR TRIBUTARIA 8301010102 | CEDENTE PASTOR SOTO 

- EXTRANJERA 

- CcterTa o  AFAVORDE == 
. . z , Tipo Documento de No. . . s 

L Persona | - Nombres/Razón social interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

s REPRESENTA 17918545190 [ECUATORIA [CESIONARIO( | RICARDO MARCELO Jurídica [STARGROUP CIA, LTDA. DO POR RUC 01 Na 2) DUEÑAS NOVOA 

UBICACIÓN 7 
ar Ra, ¿Provincia - E Cantón o. Parroquia o, da 

PICHINCHA, QUITO IÑAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: Dl: 3 COPIAS. 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 2000.00 

0 Dra. PAól “Delgado Loor 
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EII NOSE A RIN A A A A A 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
o     

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE OTORGA 

PEOPLE"S VOICE SAS 

A FAVOR DE 

STARGROUP CIA. LTDA. 

CUANTIA. 2.000, oo 

DI. 3 COPIAS. 

D.A 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

primero de agosto del año dos mil diez y ocho, ante mi 

Doctora Paola Delgado Loor, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

comparece por una parte el señor Julián Giusseppe Pástor 

Soto, por los derechos que representa en su calidad de 

apoderado especial de la compañía PEOPLE"S VOICE SAS. El 

Compareciente es de estado civil soltero, de nacionalidad 

  

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

Quito en las calles Eloy Alfaro S/N y Seis de Diciembre, 

edificio Monasterio Plaza, piso diez, oficina 1001, teléfono 

0226012442, correo Jpastorfsempertegui.com; y por otra 

parte, el señor Ricardo Marcelo Dueñas Novoa, por los 

derechos que representa en su calidad de Presidente Ejecutivo 

y Representante Legal de la compañía STARGROUP CIA. LTDA. El 

Compareciente es de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

Quito en la Av. Naciones Unidas mil catorce y Amazonas, 

edificio La Previsora, piso ocho, teléfono 022443377, correo 

  

 



rduenastekos.com.ec, legalmente capaces para contratar y 

poder obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

“haberme presentado sus documentos de identidad que en copias 

certificadas adjunto como habilitantes y dice que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta que se transcribe a 

continuación: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase extender una de cesión y 

transferencia de participaciones de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada ISKENDERUN DEL ECUADOR CIA. LTDA., 

al siguiente tenor: CLÁUSULA PRIMERA: Comparecen, por una 

parte, en calidad de CEDENTE: la Compañía PEOPLE'S VOICE 

SAS, de nacionalidad colombiana, debidamente representada 

por su apoderado especial, el señor Julián Giusseppe Pástor 

Soto, conforme se desprende del documento que se adjunta 

como habilitante; y, por otra, en calidad de CESIONARIA, la 

compañía STARGROUP CIA. LTDA., de nacionalidad ecuatoriana, 

debidamente representada por el señor Ricardo Marcelo Dueñas 

Novoa, en su calidad de Presidente Ejecutivo y Representante 

Legal, conforme el nombramiento debidamente inscrito y que 

en copia certificada se acompaña. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: 2.1. La Compañía ISKENDERÚUN DEL ECUADOR CIA. 

LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

día quince (15) de abril de dos mil cinco (2005), celebrada 

ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito; debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

dieciséis (16) de mayo de dos mil cinco (2005); 2.2. Mediante 

escritura pública celebrada el veintiséis (26) de Diciembre 

del dos mil trece (2013), debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el veintiuno (21) de marzo de dos 

mil catorce (2014), la compañía ISKENDERUN DEL ECUADOR CIA. 

LTDA., reforma su estatuto social; 2.3. La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía ISKENDERUN 

DEL ECUADOR CIA. LTDA, reunida el día treinta (30) de julio 

w
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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOK , 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

    

  

    
   

de dos mil dieciocho (2018), aprobó de forma unánj 

transferencia del total de participaciones de propia 

presente documento, y que por este medio se instrument po 

que se agrega como habilitante. CLÁUSULA TERCERA: OBJETO: 

Con los antecedentes expuestos la CEDENTE cede y transfiere, 

a la CESIONARIA el total de las participaciones que tiene y 

posee en la compañía TSKENDERUN DEL ECUADOR CIA. LIDA., 

conforme el siguiente detalle: 

  

CEDENTE CESTONARIOS PARTICIPACIONES VALOR 

SOCIALES TOTAL 

2.000 USD 2.000 

    
PEOPLE”"S VOICE |STARGROUP CIA. 

SAS LTDA   

USD 2.000   

  

La presente cesión y transferencia de participaciones se 

hace sin reserva y comprende todos los derechos y 

obligaciones que corresponden a las perticipaciones cedidas. 

CLÁUSULA CUARTA. - VALOR DE LAS PARTICIPACIONES. - El valor 

de negociación de las participaciones sociales cedidas es de 

dos mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$2.000,00). El tipo de ¡inversión que realiza la 

cesionaria es nacional. CLÁUSULA QUINTA: INSCRIPCIÓN. - En 

el Libro de Socios y Participaciones de la Compañía, se 

inscribirá la presente cesión de participaciones sociales, 

luego de lo cual se anulará el certificado de la Cedente y 

se emitirán los nuevos Certificados que correspondan a favor 

de la Cesionaria. CLÁUSULA SEXTA. - INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

DESPUÉS DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - En virtud de esta ! 

cesión, el capital social de la compañía ISKENDERUN DEL 

ECUADOR CIA. LTDA., queda integrado de la siguiente manera: 

  
 



  

  

  

  

  
  

  
  

        

  

  

| somuas DE LOS NUMERO DE VALOR CAPITAL 
SOCIOS PARTICIPACIONES EN USD SOCIAL EN 

SOCIALES 

E 2.000 2.000,00 2.000,00 

A peo 889 889,00 | 889,00 

VORILLO WELLENTUS 535 535,00 | 535,00 
e O e re 

TOTAL 3.500 | 3.500,00 3.500,00 

CLÁUSULA SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES. - a) Acta de la 

Junta General Universal de Socios de ISKENDERUN DEL ECUADOR 

CIA. LTDA.; b) Certificado de Gerencia, conforme lo dispuesto 

en el la Ley de Compañías; c) Poder Especial; d) Certificado 

de Existencia Legal de la compañía extranjera; e) Acta del 

de Administración de la Compañía órgano Extranjera; f) 

Estatuto de la compañía PEOPLE"S VOICE SAS; g) Extracto de 

cesión de participaciones de conformidad a las normas para 

autorizar la "Carta de Cesión de Acciones" y la "Escritura 

Pública de Cesión de Participaciones" como comprobantes de 

venta para acreditar la transferencia por la enajenación de 

acciones y participaciones fuera de las bolsas de valores. 

- HASTA AQUÍ LA MINUTA. - La misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, y se encuentra 

firmada por el abogado Edison Alfonso Padilla Loayza, 

matricula profesional diecisiete guion dos mil quince guion 

quinientos dos. Para el otorgamiento de la presente escritura 
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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUÍJ 

    
previstos en la ley notarial, y leída que le fue DH 

compareciente por mí la Notaria, se ratifica y firma, en 

unidad de acto, quedando incorporado en el protocolo de esta 

notaria, de todo lo cual doy fe. 

  

a CEA 
RICARDO MARCELO” DUEÑAS NOVOA 

E 170751 S0-3 

  

   ÓCTORA PAÓTÁ DELGADO LOOR 

NO IA SEGUNA DEL CANTON QUITO 
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_ ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA "ISKENDERUN DE ECUADOR CIA. LTDA." 

En la ciudad de Quito, a los treinta (30) días del mes de julio del año dos mil 
dieciocho (2018), siendo las 09h00, en las oficinas de la compañía, que se 
encuentran ubicadas en la Avenida Naciones Unidas 1014 y Amazonas, Edificio 
la Previsora, se reúnen los siguientes socios: 

1, PEOPLE'S VOICE SAS, debidamente representada por Julián Pastor 
Soto, en su calidad de Apoderado Especial, en representación de Dos mil 
(2.000) participaciones sociales de Un (1) dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una. 

2. RICARDO MARCELO DUEÑAS NOVOA, por sus propios y personales 
derechos y en representación de ochocientas ochenta y nueve (889,00) 

participaciones sociales de Un (1) dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una. 

3. MAURICIO ALFONSO MORILLO WELLENIUS, por sus propios y 
personales derechos y en representación de quinientas treinta y cinco 

(535,00) participaciones sociales de Un (1) dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una. 

4. RAFAEL IGNACIO ROLDÁN URIBE, debidamente representado por 

Edison Alfonso Padilla Loayza, conforme se desprende de la carta poder 
que se adjunta al expediente de la presente acta, en representación de 

setenta y seis (76) participaciones sociales de Un (1) dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una. 

Preside la sesión el señor Ricardo Marcelo Dueñas Novoa, Presidente de la 
Compañía y actúa como Secretario el Gerente General de la compañía, señor 
Mauricio Alfonso Morillo Wellenius. 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital social de la 
compañía, existe quórum legal y reglamentario por lo que los socios deciden 
constituirse en Junta General con carácter de Universal, conforme el Artículo 238 

de la Ley de compañías, declarándose constituida e instalada la sesión. 

A continuación, el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es el 
siguiente: 

ÚNICO. - CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES. 

Se acepta por unanimidad el único punto del orden del día propuesto. Se procede 
de inmediato a tratarlo y el desarrollo de la sesión es como sigue:



yr
 

» 

  

de la Compañía, quien manifiesta que es su voluntad ceder la totalidad de sus 
participaciones sociales, es decir Dos mil (2.000) participaciones sociales de Un 
(1) dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, que mantiene en la 
empresa ISKENDERUN DE ECUADOR CIA. LTDA., a favor de la compañía 
ecuatoriana STARGROUP CIA. LTDA. 

Esta cesión la realiza por así convenir a sus legítimos intereses, previa a la 
correspondiente autorización de la Junta, constará en el certificado que para el 
efecto emita el señor Gerente General de la empresa. 

La Junta General de Socios por unanimidad autoriza la cesión de las 
participaciones sociales que efectúa la compañía PEOPLE “S VOICE SAS, la cual 
consiste en Dos mil participaciones sociales que mantiene en la empresa 
ISKENDERUN DE ECUADOR CIA. LTDA., cesión que representa un valor total de 

DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 
(USD. 2.000,00), conforme el siguiente detalle: 

  

    
  

TT” CEDENTE CESIONARIO |PARTICIPACIONE 
S SOCIALES VALOR 

PEOPLE'S VOICE SAs| > ARGROUP CIA, 2.000 2.000 LTDA 
TOTAL 2.000 USD 2.000 |           

En virtud de la presente cesión de participaciones, el capital social de la Compañía 
queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

    

NUMERO DE CAPITAL 
NOM OS 5OS [PARTICIPACIONES Eye | SOCIAL EN 

SOCIALES USD 

STARGROUP CIA. LTDA. 2.000 2.000,00 2.000,00 

RICARDO MARCELO 
DUEÑAS NOVOA 889 889,00 889,00 

MAURICIO ALFONSO 
MORILLO WELLENIUS 535 535,00 535,00 

RAFAEL IGNACIO 
ROLDÁN URIBE 76 76,00 76,00 

TOTAL 3.500 3.500,00 3.500,00       
  

  

   



Los socios en forma unánime deciden aprobar la cesión de participaciones antes 

expuestas, sin realizar observación alguna. 

La cesionaria declara que es de nacionalidad ecuatoriana. 

El Presidente de la Junta General de Socios, manifiesta que no habiendo otro 
punto que tratar, se da un receso de treinta (30) minutos para la redacción del 
Acta. 

Una vez redactada, leída que les fuera a los asistentes, es aprobada por todos 
los socios sin hacer observaciones. 

Siendo las 12h15 y sin tener otro asunto que tratar, se levanta la sesión de Junta 
General. 

en 

; e > ; : 
Para constancia de lo acordado, firman-lós socios en unidad de acto. 

iz 
RICARDO MARCELO DUEÑAS NOVOA 

SOCIO/ PRESIDENTE JUNTA 

   

   

SÑ 

Mio 
MAURICIO A. MORILLO W, 
SOCIO /SECRETARIO JUNTA 

  

socio 

  

p) RAFAEL IGNACIO ROLDÁN URI 
Edison Alfonso Padilta 

SOCIO



CERTIFICACIÓN    
   
      
     

Mediante resolución de Junta General Extraordinaria Universal de Soci 

Compañía ISKENDERUN DE ECUADOR CIA. LTDA., celebrada el dí 

(30) de julio de dos mil dieciocho (2018), se autorizó en forma unánime 

de participaciones, por la cantidad de dos mil (2.000) participaciones soc 

Un Dólar de los Estados Unidos de América (USD 1, 00) cada un ES 

corresponden a la compañía PEOPLE'S VOICE SAS. cuado z 

Dicha cesión se realiza conforme al siguiente detalle: 

  

CEDENTE CESIONARIOS 1] 

  

  

PARTICIPACIONES 
SOCIALES VALOR TOTAL 

PEOPLE"S VOICE SAS STARGROUP CIA. LTDA 2.000 2.000 

TOTAL 2.000 USD 2.000           

Se deja constancia que el cesionario, es de nacionalidad ecuatoriana. El tipo de 

inversión es nacional. 

El capital social de la compañía ISKENDERUN DE ECUADOR CIA. LTDA., 

queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

        

NOMBRE DE LOS NUMERO DE VALOR CAPITAL SOCIAL 
SOCIOS PARTICIPACIONES SOCIALES EN USD EN USD 

|” STARGROUP CIA. LTDA 2.000 2.000,00 2.000,00 

RICARDO MARCELO D 89 
DUEÑAS NOVOA Y 889 889,00 889,00 

MAURICIO ALFONSO, y 5 MORILLO WELLENIUS 335 535,00 535,00 A 

RAFAEL IGNACIO 
ROLDÁN URIBE” 76 76.00 76/00 

TOTAL 3.500 USD. 3.500,00 | USD. 550000 |     
  

Mera Mío: UN 
Mauricio Alfonso Morillo Wellenius 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL   
 



EXTRACTO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

En cumplimiento de la resolución de Junta General Extraordinaria Universal de / 
Socios de la Compañía ISKENDERUN DE ECUADOR CIA. LTDA,, celebrada e] 

día treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018), se lleva a cabo, con fecha 

treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018), en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, República del Ecuador, la cesión de dos mil (2.000) 
participaciones sociales con un valor nominal de Un Dátar de los Estados Unidos 

de América (USD 1; 00) cada Una, que corresponden a la compañia 

- ISKENDERUN DE ECUADOR CIA. LTDA., con RUC No. 1791996224001, 

de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

            

| EOENTE CESIONARIO ( PARTICIPACIONES VALOR ] Valor de la Vaior Total de 

- SOCIALES NOMINAL transacción la 

por Transacción 

participación 

PEOPLES | STARGRQUP 2.000 USD. 140,00 USD, 

VOICE Sla. CTDA . 2,000 280.000,00, 

SAS : : ? 
RUC. No, 

DNI No. -17918545190 

*[ 000000019 01 

422327 

TOTAL 7.000 USD 2.000 340,00 . USD. 

t o 280.000,00 

  

  
  La trasferencia se la realiza a fítulo Oneroso. * 

LA CEDENTE 

  

Apoderado Especial. 

E - 
y - 

  

LÁ, FESIONARIÉÓ 7 

Vi lato NE 
Qs STARGROU Pp És; LTDA 

cardo.Marcelo Dueñas Novoa 

Presidente “Ejecutivo y Representante Legal. 

   
Pear IQM 

Mauricio Alfonso Morillto Wellenjus 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 
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. ISKENDERUN DE ECUADOR CIA, LTDA. * ) 
í 

Quito, 28 de marzo del 2017 

Señor 

Mauricio Alfonso Morillo Wellenius 
Cuidad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme notificarle que la Junta General | ¿ordinaria y Universal de Socios de la 
compañía ISKENDERUN DE ECUADOR CIA. LTDA. en reunión celebrada el día de 
hoy, eligió ¿"Usted Gerente Geheral de la compañía por un período de dos años que se 
contarán a partir de la fecha dé inscripción de este nombramiento ”“Eh”él“Registro 
Mercantil del cantón Quito. 

De conformidad con el Artículo Dieciocho de los Estatutos Sociales le corresponderá a 
usted ejercer individualmente, la representación legal de la compañía, tanto judicial 
como extrajudicialmente. 

La compañía ISKENDERUN DE ECUADOR CIA. LTDA. se constituyó mediante 

escritura pública autorizada el 15 de abril de 2005 por el doctor Jaime Acosta Holguin, 
Notarío Vigésimo Octavo del cantón Quito, instrumento inscgto”elxy5 de mayo del miso 
año en el Registro" Mércantil del cantón Quito bajo el No/(1098 Jormo 136 y, en dicha 
escritura constan las atribuciones del representante legal de la Compañía. 

pico a usted para los fines legales pertinentes. 

      

¿cardo Marcejo Dueñas Novoa 
idente de'ta Junt 

Quito, 28 de marzo $ el 2017 

Acepto desempéñar la función de Gerente General de la compañía ISKENDERUN DE 
ECUADOR CIA. LTDA. ne 

Vo 
Mauricio Alfonso Morillo Wellenius £ ¡ 
CC 170388894-8 

  a 

LO ENMENDADO VALE 

  

     



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 30377 

e SN Ad 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

    
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO. DE REPERTORIO: 23341 
UFECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/05/2017 
NÚMERO. DE INSCRIPCIÓN: 7393 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

    
      
NOMBRE DE La COMPAÑÍA; ISKENDERUN DE ECUADOR CIA, LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MORILLO WELLENJUS MAURICIO ALFONSO 
IDENTIFICACIÓN: 1703888949 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): [2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RMH. 1099 DEL 16/05/2005 NOT. 28 DEL 15/04/2005.- RZ. | 

  

CUALQUIER rot ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEÉ)DEL PROCESO DE «éreco ¡SEGÚN LA NORMATIVA VIGEJITE.   
  

   

  

    

10 de Day, 
y FECHA E EMISIÓN: 

M/ 
paar lora ELIZARETÓ CONTRERAS LOPÉZ 
REGISTRADOR mercAÑgL DEL CANTÓN y9ól ir 

7 
' 

LEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

D hz, Scan ae 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 e DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
Ds conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial. doy te y CERTIFICO que el presente o 
documpnto cs fiel COPIA DEL ORIGINAL. y que obra Página 1 de 1 

de. foja(s) utiles), aque me fue presentado para 

este efecto y que acto seguida de vo al interesado. 

Quito. a 3 Lo Qu 215         

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

a



    

  

  

   

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

E 

NÚMERO RUC: 1791998224001 
RAZÓN SOCIAL: ISKENDERUN DE ECUADOR CIA, LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: GREAT PLACE TO WORK INSTITUTE 
ECUADOR 

REPRESENTANTE LEGAL: MORILLO WELLEN/US MAURICIO ALFONSO 
CONTADOR: SANDOVAL FLORES ANA MERCEDES 

CLASE CONTRIBUYENTE; OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — S! 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC, NACIMIENTO: . FEC. INICIO ACTIVIDADES: 16/05/2005 

FEC. INSCRIPCIÓN: 18/07/2005 FEC. ACTUALIZACIÓN: 18/04/2013 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIMIBAD ECONÓMICA PRINCIPALES DUO UU ER O O     
  
MEDIACION Y VALORACION DEL, CLIMA Y LA CULTURA EN LAS ORGANIZACIONES 

     
          

   
            

    [DOMICO TRIBUTARIO Sor rIiaA TA NAL A h ES Ñ O ad 
Provincia: PICHINCHA Canton; QUITO Parroguia; ¡ÑAQUITO Barri ES UNIDAS Numero; 1014 Interseccion: AV. AMAZONAS Bloque: 
TORRE A Edificio: BANCO LA PREVISORA Piso: 8 Oficina: 802 Referencia ubicacion: DIAGONAL AL CENTRO COMERCIAL INAQUITO Telefono Trabajo; 026005980 
Emall; sortizO)gratplacetowork.com,ec Telefono Trabajo: 036005837 Web; WWW,GREATPLACETOWORK.COM,EC 

        

   
  GACIONES TRIBUTARIA SIE 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA, 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob,ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superíores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a levar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RÍSE] y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual, 
Recuerde que sus declaraciones de ¡VA podrán presentarse de manera semestral slempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA, 

  E ESTARRECIMIENTOS REGISTRADOS * 

  

dE 
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN 1ZONA Al PICHINCHA CERRADOS o 

1 ABIERTOS 1 

  

Código: RIMRUC2018001243718 

Fecha: 06/06/2018 15:44:39 PM 

    

A
 

  
  

Pag. 1de 2 

  

 



  

  

- - Xx 
oo REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES - 

TS SOCIEDADES 
«le hace bien al país!     7 : Le - 

«¡NUMERO RUC: 1791996224001 
“RAZÓN SOCIAL; ISKENDERUN DE ECUADOR CIA. LTDA 
    

  

ESTABUECIMIENTOS/REGISIRAD 

Mas 
1 EZ AIR Pa AZ 
No. ESTABLECIMI!ENT! 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC, INICIO ACT: 16/05/2005 

NOMBRE COMERCIAL: — GREAT PLACE TO WORK INSTITUTE ECUADOR FEC, CIERRE: FEG, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

MEDIACION Y VALORACION DEL CLIMA Y LA CULTURA EN LAS ORGANIZACIONES 

DIRECCIÓN ESTAB!ECIMIENTO: 

Provincia; PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Barno: LA CAROLINA Calle; AV, NACIONES UNIDAS Numero; 1014 Interseccion: AV. AMAZONAS 
Referencia; DIAGONAL AL CENTRO COMERCIAL INAQUITO Bloque: TORRE A Edificio: BANCO LA PREVISORA Plso; 8 Oficina: 802 Telefono Trabajo: 026005980 
Email; sortizQgratplacetowork.com,ec Telefono Trabajo: 036005837 Web; WWWW.GREATPLACETOWORK,COM,EC 

  

     

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy fe y CERTIFICO que el presente 

documpnto es fiel] COPIA DEL ORIGINAL. y que obra 

HBron Le foja(s) útiles). que mefue presentado para 

este efecto y que acto seguido devolvi'al interesado. 

Quit A oro ANA cia rraneno nas 

  

    

   

NS 
Dro, PGOlÓ Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON OUITO 
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AIR RA ROA NOR IA IR RRA IO RIOR RRA RR RAR RIA RARA ARA AAA 

LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS 

NEGOCIOS. 
AHORRA ARA RARA RA RR RRA ARA ARANA ARA RARA RARA A A Ak ek e 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE Y CUENTA CON UN CODIGO 

DE VERIFICACION QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A 

WWW.CCB.ORG.CO 
HAN RR RIOR RIO ROS IRONO RR ROO RO OOOO RR AA RG RR NI 

RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U 

OFICINA DE FORMA FACIL, RAPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG,CO 
AR OOOO RR SORIANO ROO ARO ROTOR RR HA 

PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE 

CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN 

WWW. CCB. ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/ 
RRA RO ROO ROTOR RO RRA RIA RI ORIO POR RIO A A ARAS AR RRA AAA RRA RRA A 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y  REPRESENTACION L£GAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS. 

LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA: 

NOMBRE : PEOPLE"S VOICE SAS 
N.1.T. : 630104010-2 ADMINISTRACION : DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS 

DE BOGOTA, REGIMEN COMUN 

DOMICILIO : BOGOTA D.C. 

CERTIFICA: 

MATRICULA NO: 01188163 DEL 12 DE JUNIO DE 2002 

. CERTIFICA: 

RENOVACION DE LA MATRÍCULA :31 DE MARZO DE 2017 

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017. 
ACTIVO TOTAL : 4,194,377,009 

TAMAÑO EMPRESA : MEDIANA 

CERTIFICA: 

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : Calle 72 No 9-55 Of 1102 

MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 

EMAIL DE NOTIFICACION JUDICTAL : clemencia.urquijofpeoplesvoice.co 
DIRECCION COMERCIAL : Calle 72 No 9-53 O£ 1102 

MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 

EMAIL COMERCIAL : clemencia.urguijolpeoplesvoice.co 
CERTIFICA: 

CONSTITUCION: QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0001263 DE NOTARIA 36 DE 
BOGOTA D.C. DEL 21 DE MAYO DE 2002, INSCRITA EL 12 DE JUNIO DE 2002 

BAJO EL NUMERO 00830833 DEL LIBRO 1X, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD 

COMERCIAL DENOMINADA ISKENDERUN LTDA. 

CERTIFICA: 

  

 



QUE POR ACTA NO. 13 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2010, 

INSCRITA EL 8 DE ABRIL DE 2011 BAJO EL NÚMERO 01469014 DEL LIBRO 1X, 

LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: ISKENDERUN LTDA POR EL DE; ISKENDERUN 

SAS, 

QUE POR ACTA NO. 27 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 1 DE AGOSTO DE 

2016, INSCRITA EL 10 DE AGOSTO DE 2016 BAJO EL NÚMERO 02130848 DEL 

LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: ISKENDERUN S A S POR EL DE: 

PEOPLE"S VOICE SAS. 

CERTIFICA: 

QUE POR ACTA NO. 13 DE LA JUNTA DE SOCIOS DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 

2011, INSCRITA EL 8 DE ABRIL DE 2011 CON EL NO. 01469014 DEL LIBRO IX, 

LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA SE TRANSFORMO DE SOCIEDAD LIMITADA A 

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA BAJO EL NOMBRE DE: ISKENDERUN SAS 

CERTIFICA: 

REFORMAS: 

DOCUMENTO NO. FECHA ORIGEN FECHA NO. INSC. 

0003069 2005/11/22 NOTARIA 52 2005/12/01 01024147 

0002957 2007/03/13 NOTARIA 29 2007/03/29 01120197 

13 2010/09/14 JUNTA DE SOCIOS 2011/04/08 01469014 

22 2014/11/18 ASAMBLEA DE ACCIONTST 2014/12/16 01894401 

27 2016/08/01 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2016/08/10 02130848 

31 2017/09/29 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2017/12/01 02281166 

CERTIFICA: 

VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO 

CERTIFICA: 

OBJETO SOCIAL:LA SOCIEDAD TENDRA POR OBJETO: 1) EL ESTUDIO Y ANALISIS 

DE FENOMENOS PSICOSOCIALES, TALES COMO EL AMBIENTE LABORAL Y LA 

CULTURA DE. INNOVACION, CON ENFASIS EN LA CIENCIA DE L0S DATOS; 2) LA 

VALORACION DE FENOMENOS PSICOSOCIALES EN ORGANIZACIONES, CON BASE EN 

LA PROPIEDAD INTELECTUAL, METODOS, TECNOLOGIAS Y CONOCIMIENTOS DE LA 

SOCIEDAD (0 DE QUIENES ESTA REPRESENTE Y 3) EL DESARROLLO DE PRODUCTOS 

Y SERVICIOS QUE SE PONDRAN A DISPOSICION DE LAS ORGANIZACIONES COM El 

FIN DE QUE ESTAS PUEDAN CAPITALIZAR LAS OPORTUNIDADES DE MEJORAMIENTO 

IDENTIFICADAS EN EL ANALISIS DE FENOMENOS PSICOSOCIALES. 

CERTIFICA: 

ACTIVIDAD PRINCIPAL: > 

7020 (ACTIVIDADES DE CONSULTORIA DE GESTION) 

CERTIFICA: 

CAPITAL: 

** CAPITAL AUTORIZADO ** 

VALOR : $500,000,000.00 

NO. DE ACCIONES : 500,000.00 

VALOR NOMINAL : $1,000.00 

** CAPITAL SUSCRITO ** 
VALOR : $378,292,000.00 
NO. DE ACCIONES 379,292,00 
VALOR NOMINAL $1,000.00 

** CAPITAL PAGADO ** 
VALOR : $378,292,000.00 

NO. DE ACCIONES : 378,292.00 
VALOR NOMINAL : $1,000.00 

CERTIFICA: 
** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) ** 

QUE POR ACTA NO. 31 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE
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2017, INSCRITA EL 1 DE DICIEMBRE DE 2017 BAJO EL NUMERO 02281167 DEL 
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (8): 

NOMBRE IDENTIFICACION 
PRIMER RENGLON 

DIAZ DEL CASTILLO GUERRERO HERNAN C.C. 000000017123579 
SEGUNDO RENGLON 

URQUIJO ESTRADA JAIME EDUARDO C.C. 000000019422327 
TERCER RENGLON 

CARRILLO BEDOYA JUAN CARLOS C.C. 000000080407277 
CUARTO RENGLON 

FUSE MITSUO C.E. 000000000127292 
QUINTO RENGLON : 

GUTIERREZ TRUJILLO FELIPE C.C. 000000080091026 
** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) ** 

QUE POR ACTA NO. 31 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 

2017, INSCRITA EL 1 DE DICIEMBRE DE 2017 BAJO EL NÚMERO 02281167 DEL 

LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE IDENTIFICACION 
PRIMER RENGLON 

FERNANDEZ DE DIAZ DEL CASTILLO ROCIO €.C. 000000041613690 
SEGUNDO RENGLON 

URQUIJO ESTRADA MARIA CLEMENCIA C.C. 000000051611631 
TERCER RENGLON 

FLOREZ CASTAÑEDA MARIA ALEXANDRA C.C. 0000000S1891947 
CUARTO RENGLON 

FUSE PIMIENTA ANDRES MITSUO C.C. 000000080473182 
QUINTO RENGLON 

ROMERO LEON NÉSTOR ANDRES C.£. 000000080223905 
CERTIFICA: 

REPRESENTACION LEGAL : LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA 
SOCIEDAD ESTÁ EN CABEZA DEL REPRESENTANTE LEGAL, CUYOS SUPLENTES 
PODRÁN REEMPLAZARLO EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES 0 
ACCIDENTALES. 

CERTIFICA: 
** NOMBRAMIENTOS +* 

QUE POR ACTA NO. 13 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2010, 
INSCRITA EL 8 DE ABRIL DE 2011 BAJO EL NUMERO 01462014 DEL LIBRO IX, 
FUE (RON) NOMBRADO ($): 

NOMBRE IDENTIFICACION 
REPRESENTANTE LEGAL 

URQUIJO ESTRADA JAIME EDUARDO C.C. 000000019422327 
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE 

CARRILLO BEDOYA JUAN CARLOS C.€. 000000080407277 
SEGUNDO SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL 

URQUIJO ESTRADA MARIA CLEMENCIA C.C. 000000051611691   
 



CERTIFICA: 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL : EL REPRESENTANTE LEGAL Y SUS 

SUPLENTES PODRÁN: 1) CELEBRAR O EJECUTAR LOS ACTOS Y CONTRATOS 

PREPARATORIOS, DEFINITIVOS, ACCESORIOS O COMPLEMENTARIOS Y PARTICIPAR 

EN LICITACIONES, QUE ESTÉN RELACIONADOS CON LA EXISTENCIA, 

FUNCIONAMIENTO Y OBJETO DE LA SOCIEDAD; 2) ADQUIRIR, ARRENDAR, GRAVAR, 

PERMUTAR Y VENDER BIENES MUEBLES O INMUEBLES; 3) EFECTUAR OPERACIONES 

- FINANCIERAS Y OTORGAR O RECIBIR LAS GARANTÍAS DEL CASO; 4) CELEBRAR 
OPERACIONES CON COMPAÑÍAS ASEGURADORAS; 5) ACEPTAR, ASEGURAR, COBRAR, 

ENDOSAR, GIRAR Y NEGOCIAR TÍTULOS VALORES; 6) APELAR, DESISTIR O 

TRANSIGIR DECISIONES; 7) LICENCIAR LA PROPIEDAD INTELECTUAL, PRODUCTOS 

Y ¡SERVICIOS DE LA SOCIEDAD A OTRAS SOCIEDADES ASÍ COMO PRESTARLES 

SERVICIOS A ESTAS, PARA QUE DESARROLLEN EL MISMO OBJETO DE ESTA 

SOCIEDAD EN TERRITORIOS DELIMITADOS DE FORMA INEQUÍVOCA; 8) 

REPRESENTAR SOCIEDADES; 9) PARTICIPAR EN SOCIEDADES Y 10) EFECTUAR 

INVERSIONES. PARÁGRAFO: TODO ACTO DE LA SOCIEDAD CUYA CUANTÍA EXCEDA 

CIEN (100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES DEMANDARÁ LA 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL Y UNO DE SUS SUPLENTES O LA FIRMA DE LOS 

DOS SUPLENTES. 

CERTIFICA: 

** REVISOR FISCAL ** 

QUE POR ACTA NO. 13 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2010, 

INSCRITA EL 8 DE ABRIL DE 2011 BAJO EL NUMERO 01469014 DEL LIBRO 1X, 

FUE (RON) NOMBRADO (S): . 

NOMBRE IDENTIFICACION 

REVISOR FISCAL 

PARADA GOMEZ ALBA NORALDY C.C. 000000060352560 

CERTIFICA: 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. sin num DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 29 DE 

MAYO DE 2015, INSCRITO EL 1 DE JUNIO DE 2015 BAJO EL NUMERO 01944397 

DEL LIBRO IX, SE COMUNICO QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE 

CONTROL POR PARTE DE LA SOCIEDAD MATRIZ: PEOPLE"S VOICE SAS, RESPECTO 

DE LAS SIGUIENTES SOCIEDADES SUBORDINADAS: 

- GRUPO ISKENDERUN DE VENEZUELA SA 

DOMICILIO: (FUERA DEL PAIS) 

- TSKENDERUN DE ECUADOR CIA LTDA 

DOMICILIO: (FUERA DEL PAIS) 

FECHA DE CONFIGURACION DE LA SITUACION DE CONTROL : 2005-08-12 

CERTIFICA: 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO CONSTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE 

2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN 

EN PIRME DIEZ (10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE LA 

CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN. SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. (LOS 

SABADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DIAS HABILES PARA LA CÁMARA DE 

COMERCIO DE BOGOTA) 

* + 3% EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE * * * 

+ * A FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO * o * 

INFORMACION COMPLEMENTARIA 

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 

CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE 

IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 21 DE MAYO DE 2002 

FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 1 DE DICIEMBRE 

DE 2017 

.
u
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SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 
7155 EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 
DE 2009. 

RECUERDE INGRESAR A  Www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU 

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 
iii de 

** ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA ++ 

ad SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION... *+ 
ARO RR RARA AR AIR AO AR IA AAA ARMAR RRA RRA 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 

VALOR : $ 5,500 

ARA RRA RRA HA A A A RR RIOR RR IO RAR ARI A ROO RR IR RAAOR AA 

PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE: CERPIFICADO CORRESPONDA CON LA 

INFORMACION QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA CAMARA DE 

COMERCIO DE BOGOTA, EL CODIGO DE VERIFICACION PUEDE SER VALIDADO POR 

SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO 
ARRE A E IR IIA O ARA RORONRAIROOO AO ROROOR ARO O ORO ROOROSO ARO AN 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE CON EIRMA DIGITAL Y 

CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURIDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999. 
AAA RIOR RARA ROI RR ROO RIRS AAA RA 

FIRMA MECANICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA 

AUTORIZACION IMPARTIDA POR IA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996. 

pALSZMA 
La Secretaría General AD HOC de la Superintendencia de Industria y Cornercio certifica que la lirma 
estampada en este documento corresponde a CONSTANZA DEL PILAR PUENTES TRUJILLO, 
y se encuentra registrada en ésta Superintendencia, 

Gusprno! 
Firma Secretario AD HOC 
Gil Ardila, Guiomar Patricia  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

netos - ——APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961; 

  

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: GIL ARDILA GUIOMAR PATRICIA 
(Has been signed by: 

ALE pné par) 

Actuando en calidad de: SECRETARIO GENERAL AD HOC 
(Acting in the capacity of: 

Agtasant en qualitd des) 

Lleva el sello/estampilta de: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
(Bearz the acal/stomp of: 
Est revétu de sceau dehimbre dez) 

Certificado 
(Certified - Altesté) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
(Ac-A:) 

El: 1/16/2018 8:51:07 a. m. 
(On: - Les) 

Por: *  APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: “The Ministry of Foreign Affair of Colombia —- Par Ministere des Alfolres Errangdres de la Colombie) 

No: A25BQ851578441 
(Under Number: - Sovs le auméro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS ÁÑÚHAAA 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

Firma: (Signatures) 
  

Nombre del Titular: 
(Name of the holder of document; 

Nom du titulaires) 

Tipo de documento: CERTIFICADO EXISTENCIA Y REPRESENTACION 
(Type ol document: « Type du document) LEGAL 

PEOPLE'S VOICE S.A.S. 

Número de hojas apostilladas: 5 
(Number of sheets; + Nombre de fevilles:) 

070040008719530 A3801777086908 Expedido (mm/dd/aana): 01/12/2018 

El Ministerio de Relactenes Extertores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostiada, Artículo 3 Loy 455/98 

  

La autenticidad ae esta apostilla pueda ser venticada en el Hegistro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web. 
The autheniciy ot this Apostlle may be ventied by accessing the a-Register on the following web site" 

U'authenticité de cette Aposti te peut étre vérifice en accédant 'e-Regisica sur le site web suyvant 

www. cancilleria.gov.co/apostilla 
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FACTURA Nm UBB on 

r " 
Según lo dispuesto por al AML 

CS 
doy fu que ol documento que en. q .fola(a] amecoda, 

es FIEL COPIA del que ma fue oxhibkio par este 

afecto, 17 ENE 2010 
QUAD A mn AAA TOTAITT 

a 
Dro. Padlí Delgado Loor 

HOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

     

  

   

t 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Do confammidod alo mipussto sn el omeyio 18 de la 

> 
Ley Notarial. doy le y E EICO ama el presente 

documento, es hel corosEs cel cocumemp que obra 

de A. toja(s) villes] oLe me fue presentado para 

este steclo y que acto egaso devolw al interesado, 

  

2 
. A 

QUO, Ur 

Dra. Pa ¡YDelgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

    

  

Pi nd Era 

  

    
   

   

  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

Pais: REPUBLICA DE SCOLOVIBIA - 3? 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: MARTINEZ BUSTAMANTE OSCAR FERNANDO 
(Has been signed by: 

A été signé par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
(Acting ¡a the capacity of: 

Agissant en qualité de:) 

Lleva el sello/estampilla de:  NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bears the seal/stamp of: 
Est revétu du sceau de/timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En. BOGOTA - EN LÍNEA 
(At -A2) 

El: 7/31/2018 8:04:43 a. m. 
(On: - Len) , 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 

a (By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangéres de la Colombie ) 

No: A25HZF84452490 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) : : ! 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia . 
MARIA LUCIA FERNANDEZ CARDENAS 

Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

o 
5 

Si - 

Firma: (Signature:) 

  

Nombre del Titular: PEOPLE'S VOICE SAS 
(Name of the holder of document: 

Noam du titulaire:) 

Tipo de documertto: ACTA DEL ORGANO DE ADMINISTRACION 
(Type of document: - Type du document:) 

Número de hojas apostilladas: 2 
(Number of sheets: - Nombre de feuilles:) 

970040006122791 Expedido (ma/dd/aaaa)! 07/27/2018 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado, Articulo 3 Ley 485/98 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cefte Apostille peut étre vérifide en accédant Pe-Registre sur le site web suivant: 

www. cancilleria.gov.co/fapostilla 

“ 
+
 

 



    

PEOPLE'8 VOICE SAS 

ACTA DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

  

£, Fecha y hora: 27 de julio de 2018, 17:00 horas. 

2. Lugar: Bogotá D.C. 

3. Miembros: 

- Jaime Eduardo Urquijo Estrada, identificado con Documento Nacional de 

Identidad colombiano No. 000000019422327, y, 

- María Clemencia Urquijo Estrada. identificada con Documento Nacional de 

Identidad colombiano No. 000000051611691, 

4. Orden del día 

Transferencia de las participaciones que la compañía People's Voice SAS mantiene 

en la zormpañía ecuatoriana Iskenderun de Ecuador Cia, Lida. 

A. la hora señalada, se dio inicio a la sesión, dando curso al orden del día: 

Transferencia de las participaciones que la compañía Peoples Voice SAS 

mantiene en la compañía ecuatoriana Iskenderua de Ecuador Cta. Ltda, 

El Señor Jaime Eduardo Urquijo Estrada, deja constancia de que la agenda a tratar es la 

Transferencia de las participaciones que la compañía Peopie”s Vojce SAS mantiene 

como socio en la compañia ecuatoriana Iskenderun de Ecuador Cia. Ltda., sociedad con 

domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, República del 

Ecuador. 

En tal sentido, por convenir a los intereses de la Sociedad y de conformidad con lo 

dispuesto en el Articulo Noveno del Estatuto de la compañia People's Voice SAS, que 

establece como facultades de la Administración tas siguientes: 

“L.] Y Adquirir, arrendar, gravar, permutar y vender bienes muebles 0 

imuuables; 3) Efectuar operaciones financieras y otorgar o recibir las garanmias del 

caso; [...] 3) Aceptar, asegurar, cobrar, endosar, girar y negociar títulos valores; 

6) Apelar, desistir o transigir decisiones; f[...] 8) Representar sociedades; 9) 

Participar en sociedades y 10) Efectuar inversiones ” 

Con la Imitación establecida en el mismo artículo que indica: 

“Todo acto de la sociedad cuya cuantía exceda cien (100) Salarios Mínimos 

Mensuales Legales Vigentes demandará la firma del Representame Legal y uno de 

sus suplentes o la firma de los dos suplentes.” 

Por lo expuesto, y en cumplimiento de las disposiciones estatutarias y legales, el 

Órgano de Administración resuelve: 
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DECISIONES 

PRIMERO: Transferir Dos mil (2.000) participaciones seriales de las cuales la 

compañía People's Voice SAS es propietaria en la compañía ecuatoriana Iskederun de 

Ecuador Cia. Ltda, a favor de la compañía Stargroup Cia. Ltda,, de nacionalidad 

ecuatoriana. 

SEGUNDO: Se ratifica que la compañía People's Voice SAS, en el marco de las 

acciones transferidas, no se reserva para sí mismo, ningún derecho económico y 

patrimonial de ninguna clase, incluido cualquier valor que se adeude por concepto de 

dividendos, utilidades, aportes para futuras capitalizaciones U reservas que le 

correspondan hasta la presente fecha. 

CUARTO: Facultar al apoderado de la accionista extranjera en el Ecuador, para llevar 

a cabo las gestiones necesarias ante instituciones públicas y privadas que conlleven a la 

transferencia de participaciones aquí resuelta. 

Bogotá D.C., Colombia a 27 de julio de 2018. 

MN) Le 
Jaime Eduardo Urquijo Estrada 

Representante Legal 

PEOPLE'S VOICE SAS 

¡a (Pez Uca Y 
aría Clemencia Urquijo Estrad: 

Suplente Del Representante Legal 

PEOPEE'S VOCE SAS 

ai 

uv ts
 

     IE 
CUL 
NS



T
e
r
 

DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 63 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015     
En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el veintisiete (27) de julio de dos mil dieciocho 

(2018), en la Notaría Veintiséis (26) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 

JAIME EDUARDO URQUIJO ESTRADA, identificado con Cédula de Ciudadanfa/NUIP 10019422327 y 

o? declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

A Gl) ln E 

  

L , 84x23172xq28 
Pro. .-- Firma autógrafa -------- 27/07/2018 - 16:19:10:944 

  

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 

cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 

de datos de la Registraduría Naciona! del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento de ACTA DEL ORGANO DE ADMINISTRACION / PEOPLE'S VOICE SÁS. 

   ÓSCAR FERNANDO MARTÍNEZ BUSTAMANTE 
Notario veintiséis (26) del Círculo de Bogotá D.C. 

El presente documento puede ser consultado en la página web www.notariasegura.com,co 

Número Único de Transacción: 84x23172xq25   
    

    
  

  
 



  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 

DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 2960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015     
En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el veintisiete (27) de julio de dos mil dieciocho 

(2018), en la Notaría Veintiséis (26) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 

MARIA CLEMENCIA URQUIJO ESTRADA, identificado con Cédula de Ciudadanfa/NUIP 0051611691 y 

declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. o L 

    
     LE CTES 

e 
. 4 3lfgs9kizpm6 

rm Firma autógrafa o 27/07/2018 - 16:56:22:267 

      

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 

cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 

de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 

datos personales y las políticas de seguridad de ta información establecidas por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento de ACTA DEL ORGANO DE ADMINISTRACION / PEOPLE'S VOICE SAS. 

  

ÓSCAR FERNANDO MARTÍNEZ BUSTAMANTE 

Notario veintiséis (26) del Círculo de Bogotá D,C. 

El presente documento puede ser consultado en la página web www.notariasegura.com.co 

Número Único de Transacción: 3lfos9klzpm6 

    

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO : 
De conformidad con lo dispuesto an el Art 18 de la Ley 
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documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL. y que obra 
Beccar. fojalsj Utiles), gue me fue presentado para 
este efecto y que acto seguldo devolvj al interesado, Quito a OA 
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SEÑOR NOTARIO: 

JAIME EDUARDO URGUIJO ESTRADA, mayor de edad, domiciliado en le ciudad de 

Bogoté, identificado con la cedula de ciudadanía No. 000000019422327, quien obra en su 

calidad de Representante Legal de la Sociedad PEOPLE'S WOICE SAS, con M.I.T. 

8301040102, sociedad con domicilio en Bogotá D.C., constituida por escritura pública 

número cero cero cero min doscientos sesenta y tres (0001263) de fecha veintiuno (2%) 

de mayo de dos mil dos (2002) otorgada en la Notaría Treinta y Seis (36) de Bogotá D,C.. 

Que por acta número trece (13) de la Junta de Socios del catorce (14) de septiembre de 

Dos mil diez (2010). Ínsorita el ocho (8) de abril de Dos mil once (2014) bajo el núrnero 

cero catorce sesenta y nueve cero catorce (01469014) del libra IX, la sociedad cambió su 

nombre de: [skenderun LTDA, por el de: iskenderun SAS. Que por acta número veintisiete 

(27) de Asambisa de Accionistas del primero (1) de agosto de Dos mil dieciséis (2016), 

inscrita el diez (10) de agosto de Dos mil dieciséis (2016) bajo el número cero veintiuno 

treinta ocho cuarenta y ocho (02130848) del fíbro IX, la Sociedad cambió su nombre de: 

Iskenderun SAS por el de: People's Voice SAS, de conformidad con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D,C, 

que se protacolíza con este iristrumento: Sociedad quien en adelante se denominará 

como Lá PODERDANTE, y manifiesto, - PRIMERA. - COMPARECIENTE: JABAE 

EDUARDO URQUIJO ESTRADA, libre y voluntaiamente quien en su calidad de 

Representante Legal de la Compañía PEOPLE"S VOICE SÁS, como se desprende del 

Certificado emitido por la Cámara de Comercio de Bogotá que se acompaña como 

habilitante a quien en adelante se le denominará “LA PODERDANTE”. La compareciente 

es de nacionalidad colombiana, con domicilio social en la Ciudad de Bogofá D.C,, 

Colombia, - SEGUNDA. - PODER ESPECIAL: La compañía PECQPLE'S VOICE SAS, 

confiere poder especial en derecho que se requiere, a favor de los señores Julián 

Giusseppe Pastor Soto, mayor de edad, con cédula de ciudadanía ecttatorjiena número 

diecisiete quince cuarente y nueve trece cuarenta y cuatro (1715491344), con domicilio en 

ta ciudad de Quito 0.M., República del Ecuador, hábil y capaz para contratar y obligarse; 

y, Edison Alfonso Padilla Losyza, mayor de edad, con cédula de ciudadania ecuatoriana 

número diecisiete quines treinte y ocho noventa y cinco cincuenta y cinco (1715389555) 

con domicilio en la ciudad de Quite D,M., República del Ecuador, hábil y capaz para 

contratar y obligarse, a quienes en adelante se les denominará como “LOS 

APODERADOS”, para que de manera individual o conjunta, a su nombre y 

representación, realice o ejecute, las siguientes actos y encargos: UNO.- Representar a la 

   



Empresa "People's Voles SAS” ante todas las organizaciones, instituciones, públicas y 

privadas, órganos judiciales u otros órganos de ta República del Ecuador en todas las 

cuestiones relacionadas con les actividades económicas, societarias y administrativas que 

somo socio de la empresa "iskenderun de Ecuador Cla. Ltde.” deba realizar en le 

República del Ecuador, 003.- Representar a "People's Volce SAS” en las Juntes 

Generales de Socios de la compañte ecustoriana “[skenderun de Ecuador Cia. Lida.", 

LTDA.” y cualquier otra sociedad civil, mercantil y en general negocio donde “People's 

Voics SAS" tenga interés, acciones o participaciones; para el afecto podrá el apoderado 

votar, aprobar, negar y deliberar puntos a discutirse en las Juntas Generales de 

Accionistas e Socios en las que “People's Voice SAS" participe, as! camo cualquier otra 

Junta o Asambleas y/o Directorio o Junta Directiva que tuvieren lugar en las sociedades 

civiles, compañías de responsabilidad limitada o sociedades anónimas o cualquier otra 

clase de empresa, Para fos efectos entes previstos la apoderada podrá firmar ej Acta que 

levante en la sesión respectiva. TRES. - Presentar tada clase de documentos o solicitudes 

que se requieran ante cualquier Ínsfítución privada o pública, especialmente ante 

Ministerios o Secretarías de Estado, Entidades de Controi y en general instituciones del 

Gobierno y Estado Ecuatoriano, can poderes amplios y suficientes; de forma correlativa 

podrá así también retirar las respuestas o certificaciones necesarias conferidas por tales 

instituciones o entidades privadas o públicas. CUATRO. - Formalizar documentos 

necesarios y obtener cuantas licencias, permios, registros, inscripciones sean requeridos 

en la República del Ecuador para el nonnal desarrollo de sus actividades en ese país. 

CINCO. - Otorgar cualquier escritura pública tales como declaraciones juramentadas, 

transferencias de participaciones, poderes especiales o cualquier otro tipo de contrato 

relacionadas a cualquier aspecto o información de la empresa, y que sean requeridas por 

ley o autoridad competente, SEIS. - Representar a People's Voice SAS, con todas la 

   facultades y dele chos:que le corresponden al Socio, en la transferencia de participaciones 

gue la misma mántiéné en la compañía ecuatoriana Iskenderun de Ecuador Cia, Ltda, a 

favor de la compeñia Stargroup Cia. Lida. SIETE. - Solicitar certificaciones ante cualquier 

autoridad, entidad o, institución pública o privada de la República del Ecuador respecto de 

la Empresa “People's Voice SAS" como socia de la compañía “Iskenderun de Ecuador 

Cia, Lida.”, - TERCERA. - AMPLITUD DEL PODER: Pora tales encargos Y para su fiel 

cumplimiento, podrán “LOS APODERADOS” suscribir tada clase de documentos 

públicos y privados que fuesen necesarios con su sola firma y en armonía de lo que 

prescribe fa Ley para este clase de encargos, siendo en presente poder amplio y 

      

  

 



  

suficiente para el cabal cumplimiento de lo que en él se prescribe, aplicándose en general 

para todos los actos relacionados a los negocios, haberes y propiedades de “LA 

PODERDANTE”. Se destaca que bastará la sola firma de “LOS APODERADOS” en los 

contratos, actos y en general documentos que se detellan en el presente poder especial, 

por to que nadie, en ningún momento podrá aponerse a ellos ni por falta o indeterminación 

de poderes. - CUARTA.- DECLARACIÓN DE “LA PODERDANTE”.- “LA 

PODERDANTE” declara expresamente que atorgá el presente poder especial a favor de 

“LOS APODERADOS” por su propia iniciativa y voluntad, sin presión de terceros. Sin 

perjuicio de lo anterior “LA PODERDAMTE” podrá realizar todos estos actes y contratos 

por si misma cuando así lo considere pertinente, - QUINTA.- PLAZO: El plazo de vigencia 

del preserte mandato será indefinido, hasta que “LA PODERDANTE” decide revocerla, o 

“LOS APODERADOS”, renuncien expresamente al mismo. 

  

E 

   



” 
uo
 

“a 
1 

r 
m 

  

  

LÉNE, DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DEM 

DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 58 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 

  

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el veintisiete (27) de julio de dos mil dieciocho 

(2018), en la Notaría Veintiséis (26) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 

JAIME EDUARDO URQUIJO ESTRADA, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP 40019422327 y 

declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 
pe 
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Conforme al Artículo 183 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 

cotejo biumétrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 

de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionada con la protección de sus 

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento de PODER. 

  

ÓSCAR FERNANDO MARTÍNEZ BUSTAMANTE 
Notario veintiséis (26) del Círculo de Bogotá D.C. 

El presente documento puede ser consultado en la página web www.notariasegura.com.co 
Número Único de Transacción: 5180mto8seh2 
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PEOPLE'S VOICE SAS 

36, Nombre comercial; 

E 

  

      

  

203 ES 
38, Pals; 39, Departamento: <Sy Y 
COLOMBIA Bogotá D.C. IA 
41. Dirección pnneipal NY 
CL72 9 550F 1102 ENS SN > 

  40. Ciudad/Municpio: 
Bogotá, D.C. 

  

  

  

  

  

  

  
             
     
  
  
     
       

  

   
    

42, Correo electrónico: 143, Código postal PY 45, e + 

clemencia, urquijo)peoplesvoice.co [ [ [ ] L 1. 1 N Di. > 
7 . eos a E 

46, Código: || 47, Fecha inicio actwvidad: 1 2 

LA 111          

      

    

    7,012,0 2 00 2|0%5 [27 
Sa 
        ESO a Yatdbutos 0 

ACTMIMER IS 
4,2] 1 1 1 1 1 1 1 1 1 4 1 L 1 1 

      
                                          5.cómgo | SÍ y 1 

05- Impto. renta y compl, FEgimen ordi SU) 

07- Retención en la fuente a título de ren b ¿Uanero 

08- Retención timbre nacional 4 Yo a llevar contabilidad 

              
  

D9- Retención en la fuente en el impuesto 

11- Ventas régimen común 

14- informante de exogena 

18- Precios de transferencia 

E       
            
  

  7 E    
   
    

      

  

  Sigo piserméo | | ise] 
57. Modo 
  

  
  

54, Código: 
  

  

  

  

                 

  
                          

  
  

  

  

  La nformación contenida en el formulario, será responsabilidad de quien lo suscribe y en Sin penuicia de las venficaciones que la DIAN realice, 
consecuencia corresponde exactamente a la realidad, por la anterior, cualquler falsedad o Firma autorizada: 
Inexacttud en que Incura podrá ser sancionada, . + 

[PA Ñ Eo 2460 de Hoviembre 44 EYRARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
irma del solicitante: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 gés, Nodery CARRILLO BEDOYA JUAN CARLOS 

Notarial, doy té y CERTIFICO que ell presgrte Representante Legal Suplente Certificado 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

de jojais) útiles) que mefue presebptado para. 
Fecha generación documento PDF; 26-02-2018 11:06,41AM este efecto y que acto seguido devolví al interesado. 

$00: 201% a. Quito, a A A 

    
  

Dra, PEGÓ Déigado Loor 
JOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO .



, 
N
A
 

b
n
 

q 
e 

  

1 
s 

- 

S jécutivo de la co 

yea Mara lo Dueñas Novoa 

Quito, 05 de julio de 

Señor . 
Ricardo Marcelo Dueñas Novoa 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la 
Compañía STARGROUP CIA. LTDA., en reunión celebrada el día de hoy, decidió 
designar a usted para desempeñar el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la 
compañía. Usted ejerterá el cargo por el lapso de CINCO años que se contarán a partir 
de la fecha de inscripción, de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón 
Quito, debiendo permanecer eñ sus funciones hasta serlegalmente reemplazado. 

De conformidad cóh las disposiciones del Estatuto, Social, corresponde al Presidente 
Ejecutivo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

STARGROUP CIA. ETDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 24 de 
septiembre de 2002 ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo 
Cuarto del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 24 de 

octubre de 2002, en dicha escritura constáñ las atfibiyciónes dél Representanté Legal 
de la compañía. e OS 

Particular que comunico a usted para los fines legajes pertinentes. 

Mauricio Alfonso Morillo Wellenius e 
Secretario - .. 

. 
Quito, 05 de julio de 2018 

     RAZÓN DE ACEPTAGIÓN.- Agradezco y acepto desempeñar el cargo de Presidente 
Íñía STARGROUP CIA. LTDA. 

ROBE, -5 

    1, Dra. Paola Delgado Loor 

  

 



  
  

e REGISTRO 
MERCANTIL 
«QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 51801 

A 
TIPA TLIVR YA 

  

    

  
  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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        DATOS DEL NOMBRAMIENTO: or 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: STARGROUP CIAMITD Aca 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | DUEÑAS NOVOARIGARDO. MARCELOS 
IDENTIFICACIÓN 1708981863 
CARGO: PRESIDENTE EJEGUTIV, 
PERIODO([Años): 5 
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2, DATOS ADICIONALES: 

CONST, RMtf 3590 DEL 24/10/20 

  

   
   
    
    
   

  

    
   

E RAZÓN, 
OS PARA LA 
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CUALQUIER ENMENDADURA, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS 

VALIDEZ DEL, PROCESO DÉ INSC] 

  

    

  

Ón    FECH, 

    

DIRECCIÓN 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Ds conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial. doy fé y CERTIFICO que el presente 
documento cs fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

dentarias. Tojals) utiles), que me fue presentado para ade: 

este efecto y que acto segu sido devolvi al interesado. Página de 1 

9   E ES, Error , 

   

  

Dra. P: odo Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON OUITO 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1791854519001 
RAZÓN SOCIAL: STARGROUP CIA, LTDA, 

NOMBRE COMERCIAL: CORPORACION EKOS 

REPRESENTANTE LEGAL: DUEÑAS NOVOA RICARDO MARCELO 
CONTADOR: SANDOVAL FLORES ANA MERCEDES 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILID; 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC, NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES; 24/10/2002 

FEC, INSCRIPCIÓN: 0711/2002 FEC, ACTUALIZACIÓN: 30/07/2018 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  
    

  

[ACTIVO AD:ECONOMICA HRINCIPAC 0 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y GESTION, 

  

      
   

   
[COMO ARBOTA OM EA EA A E 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquta: ¡ÑAQUITO Barrio: LA CAROLINA Calle: AV, NACIONES UNIDAS Numero: 1014 Interseccion: AV. AMAZONAS Bloque; 
TORRE A Edificio: BANCO LA PREVISORA Piso; 8 Oficina: 802 Referencia ubicacion: DIAGONAL AL CENTRO COMERCIAL INAQUITO Telefono Trabajo; 022443377 
Telefono Trabajo: 022441505 Telefono Trabajo: 022441082 Fax: 022443377 Celular; 0095859018 Web: WWWw,EKOS.COM.EC Email: asandovalGHekos.com,ec 

  

     

  

[SBS ACIONES TRIBUTARIAS id ee 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

; “ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
*% = DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.srl,gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capltal, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual, 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuendo no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios Únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA, 

  

[DE ESTABUECIMIENTOS REGISTRADOS H 
4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN VZONA Ml PICHINCHA. CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2018001689254 

Fecha: 01/08/2018 09:00:13 AM 

    

  
  

Pag. 1de 2  



  

  

, x 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES j 

  

SOCIEDADES 
«te hace bien al país! 

NÚMERO RUC; . 1791854519001 
RAZÓN SOCIAL: , STARGROUP CIA. LTDA. 

; . 
' 
  TA 
[ESTABTECIMIENTOS REGISTRADOS HR     

  

      
  

ERES E = EZ TAIANA TAN TA ETS 
Ko, ESTABLECIMIENTO; — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC, INICIO ACT 24/10/2002 

NOMBRE COMERCIAL: CORPORACION EKOS FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y GESTION, 
ELABORACION Y COMERCIALIZACION DE MATERIAL PUBLICITARIO, 
ACTIVIDADES DE CAPACITACION EMPRESARIAL. 
DESARROLLO Y COMERCIALIZACION DE PROGRAMAS DE SOFTWARE Y MATERIALES EDUCATIVOS. 
COMERCIALIZACION DE MAQUINARIA INDUSTRIAL. 
COMERCIALIZACION DE AUTOMOTORES Y REPUESTOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; PICHINCHA Canton; QUITO Parroquia: INAQUITO Barrio: LA CAROLINA Calle: AV, NACIONES UNIDAS Numero: 1014 Interseccion: AV, AMAZONAS 
Referencia: DIAGONAL AL CENTRO COMERCIAL INAQUITO Bloque: TORRE A Edificio: BANCO LA PREVISORA Piso; 8 Oficina: 802 Telefono Trabajo: 022443377 
Telefono Trabajo: 022441505 Telefono Trabajo; 022441062 Fax: 022443377 Celular; 0295859018 Web: WWW,EKOS.COM,EC Email: asandovalfHekos.com.ec 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial. doy fe y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

de.. fojars) utiles), que me fue presentado para 
este efecto y que “8 seguido EA al interesado. Quito, a 00 
  

      

    
Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

Código: RIMRUC2018001689254 

Fecha: 01/08/2018 09:00:13 AM 
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N? de certificado: 183-142-71825 

IA 
133-1492-21 8 

¡ 
]   

          

  

            

  

                  

    

  

REFUDIEGA DL Lar IAN 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1715491344 

Nombres del ciudadano: PASTOR SOTO JULIAN GIUSSEPPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1986 

: Nacionalidad: ECUATORIANA . 

Sexo: HOMBRE 0 a o os 

Instrucción: SUPERIOR... 

Profesión: ESTUDIANTE ' 

Estado Civil: SOLTERO - 4. 

Cónyuge: No Registra a , 

Fecha dé Matrimonio: No Regístra . 

, Nombres del padre: PÁSTOR HECTOR 

Nombres de la madre: SOTO ROSA 

Fecha de expedición: 21 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 1 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

e
 | 2 ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivi)gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvententes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    
 



  REPUBLICA DEL ECUADOR 4 [dentficación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708981863 - z 

Nombres del ciudadano: DUEÑAS NOVOA RICARDO MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 19 DE ENERO DE 1972 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR; ” - 0 Lo, 

4 
Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO. > 

- Cónyuge: BRAUER PINTO MARÍA FERNANDA 

o Fecha de Matrimonio: 5 DE JULIO DE 2003 

Nombres del padre: DUEÑAS MARCELO 

Nombres de la madre: NOVOA NELLY MARIA 

Fecha de expedición: 29 DE MAYO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 1 DE AGOSTO DE 2018 

- Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

Í N” de certificado: 186-142-71843 26 Y 
Hd 7 

ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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186-142-71843 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtuaf.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emislón, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Da conformidad con lo dispuesto an al Art, 18 de la Ley 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es flel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

Blame ojal! utiles), que me fue presentado para 

esto efecto y QUe acto seguido devolv| ql interesado. 

MOD: 0 
QUO A rra ra a 

        

   
Dra. PaNÑaMelgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura 

pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, que otorga PEOPLE? S VOICE 

SAS, a favor de STARGROUP CIA. LTDA., debidamente firmada y sellada en Quito, a primero 

  

de agosto del dos mil dieciocho. 

» 
Se

a 
AP
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Ro 

GON 
DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR    

  

OTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO    
    

PUSO Delgado Loor 
ROTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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a, Ya 
CONSTA DE La 5 CATURA q 

Factura: 001-002-000056312 

FECHA: 

TIPO DE RAZON: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

WI 
20181701028001069 

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701028001069 

8 DE AGOSTO DEL 2018, (11:51) 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

15-04-2005 

o 

  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZON SOCIAL. ¡TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE (DENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

PADILLA LOAYZA EDISON 

ALFONSO 
POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  
CÉDULA 

  
1715389555 

  
  

  

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZON SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD] [No. IDENTIFICAGION 
  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-08-2018 
    NUMERO DE PROTOCOLO;   P04270   
  

      
   

  

NOTARÍA VIGÉSI 

NOTARIO(A) JAIME ANOÑ 
  

'ACOSTA HOLGUÍN 

Á DEL CANTÓN QUITO 

    
 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN | 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
DEL CANTON QUITO 
RM. 

ZON: CON ESTA FECHA, TOMÉ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA. “ISKENDERUN | 

a 9 
DE ECUADOR CIA. LTDA.”, OTORGADA ANTE MI, CON FECHA QUINCE (15) s E; 

DE ABRIL DE DOS MIL CINCO (2005); QUE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA . cs 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGADA ANTE LA DOCTORA PAOLA 

DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, CON FECHA 

PRIMERO (01) DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO (2018), SE CEDE POR 

PARTE DE LA COMPAÑÍA PEOPLE'S VOICE SAS, DOS MIL (2.000) 

PARTICIPACIONES DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $1.00) CADA UNA A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

STARGROUP CIA. LTDA. QUITO A, OCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL 

DIECIOCHO.     
“o A == 

Sreantil q 

fe Andros Aosta oli 

  

NOTARIO 28 Ya 

  

   Dr, Jaime Andrés Acosta Holguíy otario Vigésimo Octavo 
Cantón Quito 
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TRÁMITE NÚMERO: 607 10 

    
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 108924 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/09/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 904 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA : ' 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /01/08/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ISKENDERUN DE ECUADOR CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LA CEDENTE CIA. PEOPLE"S VOICE SAS TRANSFIERE 2000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA 

UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA CÍA. STARGROUP CIA. LTDA, .- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION NY 1099 TOMO 136 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 16/05/2005.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DENNSCRIPCIÓN: SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, A] 

FECHA DE EMI ló da 
e y 9e Regisp,,, 

LA A(S) DEL MES DE sepTEIgaRt DE 2018 a, 

    

   
   

1 2, 
o e 

, 2 sl A 

   

o 
a 
Z 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA 019-RMQ-2015) 

o
 

A
 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE enmzca 
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